
Machala, 6 de Junio del 2017. 

Sr. 

JOSE LUIS ALMEIDA SANCHEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento, que en el acto constitutivo de la 
Compañía TRANSPORMARIAJOSE CIA. LTDA., celebrado el día 6 de Junio 
del 2017, se tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 
misma, por el lapso estatutario de CINCO AÑOS, y con las facultades fijadas 
en el Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad con 
el artículo vigésimo sexto del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la Compañía TRANSPORMARIAJOSE CIA. 
LTDA. Consta en la escritura pública que autorizó el Notario Sexto del Cantón 
Machala, Doctora Lenny Blacio Pereira, el día 6 de Junio del año 2017. 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy 
atentamente 

do el 003 Yeva 
MA CUEVA 

C. C. No. 0704179902 
SOCIO FUNDADOR 

      

TRANSPORMARIAJOSE CIA. LTDA., ¿y declaro.que me he posesionado en 
RAZON: Acepto el cargo de A. y den GENERAL de la Compañía 

y 
ésta misma fecha. Machala, 6 de junio 2017: A 

    

     BIS/ALMEIDA SANCHEZ 
C.C.Mo. 0702253329 
GERENTE GENERAL 

Dirección de la Compañía TRANSPORMARIAJOSE CIA. LTDA: Calle: Avenida Ferroviaria y Alejandro 

Castro Benítez ciudad de Machala. 

Machala — El Oro — Ecuador



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2056 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 574 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORMARIAJOSE CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ALMEIDA SANCHEZ JOSE LUIS 
IDENTIFICACIÓN: 0702253329 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

       
REGISTRADOR MERCA! 

DIRECCIÓN DEL REGISTROS 
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